
25 CE1STS. Jueves 24 de Setiembre de 188o. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES, JUEVES, Y SABADOS.

i, ley.. 5 y las dispo aciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
¡y;.- lina . ■ ; le qim so p nhcan oumlm mte en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
da-nís pílenlos .le la misma provincia, ^Lnj de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. ^Ueul orden de 6 de Abril dé 1839.)
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PRECIOS.
Po l 1 * inscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios pura suscriptores, linea. . . 0‘10 » 
ipom para los que no lo son........................0*25 »

Núm. 2907. PUNTOS DE SUSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roigor, 

calle de la Cadena, número 11.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 16)

1'81

REAL DECRETO.

En los autos y expedientes de com
petencia entre la Audiencia de lo cri- 
Ninn] de Falencia y el Gobernador ci- 
J’1! de la migma provincia, de los cua
les resulta:

Q’ie en 23 de Mayo de 1884 nre- 
, li,-iron á la Audiencia de lo criminal 
'6 Pah-ncia D. Ricardo Gutiérrez, 
oon Carlos Ruiz Zorrilla. D. Calixto 
^1, D. Melchor Gallo, D. Guiller- 
v'n i1™’11.610’ Benito Gil Montes 

- Esteban Barata, Alcalde, Tenien- 
Eysgidores del Ayuntamiento de 

pui uombrados por elección po- 
ai> un escrito en que consignaban 
. 1Cc1!JOS siguientes: que en 10 de 
rzo de aquel año se había decreta- 

de p°* fi Bohernador de la provincia 
tmva eac^a 8usP3nsion del Ayun- 
eXn1CUt 1 Saldaña formado por los 

s’ Q110 habían empezado á 
1 B-reccion en 14 del mismo 

niad ílU'1 en a(Ille* momento había to- 
rinn° ^Oses^on el Ayuntamiento inte- 

uombrado por el Gobernador, y 
,lla')a.u el Alcalde D. Benigno 

dio 1t 10 los Tenientes D. Pe- 
zííle? ^VYr:Y0 Cibiá y D. Santiago Gon- 
Simó n )o.UGro, y los Regidores Don 

h>raÍa^ Caminero, D. José Fer- 
v-ire z adrón, D. José Fraile Al- 
lino ñ /■ domingo Noza! y D. Marce- 
cesó 5 yn^es’, el último de los cuales 
•'Ei-?a día3 después; que el 30 de 
te ú a  S6 PaR^ e* expedien-

Uspension al Consejo do Esta

ae
91'

do el cual evacuó el 4 de Abril la con
sulta relativa á la suspensión en los 
términos que aparecen en la Real or
den de 12 de dicho mes, publicada en 
la Ga c e t a  del 25 del mismo y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Palm- 
cia de 5 de Mayo, confirmando la sus
pensión del Ayuntamiento do Saldaña, 
decretada por el Gobernador, y man
dando á éste que remitiese á los Tri
bunales el tanto de culpa por laomision 
de que resultaban indicios en el ex
pediente, y parecía imputable al an
terior Ayuntamiento; que tanto en la 
exposición que precedo á las conclu
siones do la Real orden, como en las 
conclusiones mismas, se ve claramen
te que respecto al Ayuntamiento que 
componían los exponentes no se dis
ponía otra cosa que la confirmación de 
la suspensión, y que el tanto de cul
pa se referia al Ayuntamiento ante
rior, que en esta convicción, y en la 
de que espirado el plazo do 50 dias, 
máximun que puede durar la suspen
sión gubernativa; según el ait. 190 de 
la ley Municipal, debían volver los 
Concejales suspensos de hecho y de 
derecho al ejercicio de sus funciones, 
toda vez que contra ellos no se había 
mandado procederá la formación da 
causa, acudieron en 6 de Mayo al 
Ayuntamiento interino requiriéndole 
para que abandonase el puesto que 
desempeñaba á fin de que entrasen á 
ocuparle los propietarios; que habién
dose negado el Ayuntamiento con el 
pretexto de que se había mandado pa
sar á los Tiibunales el tanto de culpa 
contra el Ayuntamiento suspenso, di
rigieron al interino nueva solicitud 
manifestándole su error; que el Ayun
tamiento interino insistió en su acuer
do por otro de 14 de Mayo; y que de
clarando el párrafo tercero del artícu
lo 190 de la ley Municipal que los que 
hubieron reemplazado á los Conceja
les suspensos serán considerados co
mo culpables de usurpación de atribu
ciones si ocho días después de espira
do el plazo de 50 días, y de requeridos 
para cesar por los Concejales propieta
rios, continuaran desempeñando fun

ciones municipales denunciaban el he
cho punible y sus autores; suplicando 
que se procediese á la averiguación de 
aquél y á todos los demás que el Tri
bunal creyese procedente en justicia:

Que ratificados los denunciantes, ad
mitida la denuncia y practicadas las 
diligencias necesarias para comprobar 
la exactitud de los hechos denuncia
dos, el Fiscal de la Audiencia formuló 
querella criminal contra los indivi
duos que interinamente componían la 
Corporación municipal de Saldaña, y 
admitida la querella, ae dió comisión 
al Juez de Saldaña para que instruye
ra el proceso:

Que terminado el sumario, manda
do abrir el juicio y presentado el es
crito de conclusiones por el Ministerio 
fiscal, el Alca'de y Concejales interi
nos del Ayuntamiento de Saldaña pre
sentaron al Gobernador da Falencia la 
dimisión de sus cargos, fundada en el 
procesamiento á que estaban someti
dos:

Que el Gobernador requirió de in
hibición á la Audiencia de lo criminal, 
alegando que los Ayuntamientos se 
encuentran bajo la dirección adminis
trativa de los Gobernadores; que si 
bien la suspensión gubernativa de los 
Regidores no puede exceder, por re
gla general, de 50 días, se entiende 
indefinida cuando se manda formar cau
sa contra los suspensos, en cuyo caso 
no entran éstos en la posesión de sus 
cargos hasta que recao sentencia abso
lutoria definitiva y ejecutoriada; que 
los Gobernadores pueden provocar 
contienda de competencia en los jui
cios criminales cuando el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando deba decidirse 
por los mismos alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de dictar; que ha
biéndose mandado en la Real orden de 
1.2 de Abril de 1884 pasar á los Tribu
nales el ta-nto de culpa por los hechos 
y omisiones que aparecían del expe
diente formado para suspender el 
Ayuntamiento de Saldaña, los Conce- 

¡ jales suspensos no podían volver al 
j ejercicio de sus cargos; que del con

texto literal de dicha Real órden se 
deducía que el tanto de culpa era, no 
sólo por el hecho de no haber ingre
sado ciertas cantidades on las arcas 
municipales, lo cual afectaba al Ayun
tamiento anterior; sino también por la 
negligencia grave en cumplir los debe
res impuestos por las layes; hacho que 
afectaba al Ayuntamiento suspenso 
con toda mas razón, cuanto que tres 
de los dos Concejales suspensos per
tenecían al Ayuntamiento anterior que 
cesó en Junio de 1883; que hallándo
se pendiente de resolución superior el 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento suspenso, existía una 
cuestión prévia que debía resolver la 
Administración, y que si la Real órden 
de suspensión necesitara ser interpre
tada, debería serlo por la Autoridad 
administrativa, á la cual corresponde
ría también el castigo de la falta que 
hubiera cometido cualquiera de los 
dos Ayuntamientos: citaba @1 Gober
nador el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, el 179, 190, 191 y 
203 de la ley Municipal, el 22 y 27 de 
la Provincial, y los artículos 5Í al 73 
del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el incidente el Tri
bunal requerido dictó auto, en el que 
considerando que el hecho motivo de 
la causa en que se le requiria presen
taba caracteres de delito, porque la 
suspeiasion gubernativa de los Ayun
tamientos no puede durar más de 50 
dias; y si pasado dicho plazo y reque
ridos para cesar los Concejales in
terinos, continuasen ejerciendo fun
ciones municipales, se les debe consi
derar como culpables de usurpación 
de atribuciones, según determina el 
art. 190 de la ley Municipal; que apa
recían cargos contra los Concejales in
terinos de Saldaña de haber incurrido 
en el mencionado delito, toda vez que 
resistieron el requerimiento que para 
que cesaran les hicieron los suspensos 
después da cincuenta dias de estarlo; 
que por más que fundasen su acuerdo
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o
negatigugen la resolución déla Real or
den que mandaba remitir el tanto de 
culpa á los Tribunales, por uno de los 
hechos que constaban en el expedien
te, cuino en la misma Real orden se 
determinaba que aquel cargo era im
putable ai Ayuntamiento anterior al 
suspenso, carecía de efecto para pro
longar las funciones hasta tanto que 
se dictase sentencia absolutoria que 
no podían obtenerla los que no esta
ban procesados; que aun en caso de 
necesitar la antedicha Real orden de 
interpretación, carecía el Gobernador 
de facultades para dársela, ni podia 
considerarse como cuestión previa, 
porque en dicho caso vendría á deter
minar si existía ó no delito; que el re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento suspenso era improce
dente, porque el acuerdo daba lugar á 
que so considerassn á los que lo to
maran como reos de un delito del 
que solo deben juzgar los Tribunales 
según el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial; que fuera ó no proce
dente (lidio recurso, había sido aban
donado per los interesados a! no faei 
litar los medios para formar el expe
diente y remitirlo al Gobernador en 
el término que fija la ley; y, por úli.i- 
mo, que d Gobernador no citaba sino 
disposiciones generales, pero no la que 
le daba el conocimiento del asunto, se 
declaró competente comunicándolo á 
la Autoridad gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con ¡ 
la Comisión Provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha se- 
gui'lo sus trámites:

Visto el art. 51 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que en su 
núm. l.° prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas en losjuicios crimi
nales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta esté reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordina'ios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
l.° Que el conflicto promovido por 

el Gobernador de la provincia de Pa- 
leucia ála Audiencia de lo criminal de 
la misma tiendo á atribuirse el cono
cimiento de una causa formada contra 
los Concejales interinos del Ayunta
miento de Saldaña por haberse nega
do á cesar en sus cargos, una vez re
queridos por los propietarios después 
de los 50 dias que dura como máxi
mum la suspensión gubernativa de los 
Ayuntamientos y Alcaldes:

2.° Que el hecho por que so procede 
puede constituir un delito definido en 
o! Código penal, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á los Tribunales 
ordinarios, por no hallarse reservado 

en virtud de la ley á la Autoridad ad
ministrativa:

B/ Que decidido por la Real orden 
que dictó la suspensión del Ayunta
miento de Saldaña que se remitiera el 
tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios respecto de los actos del Ayun
tamiento anterior, no puede invocarse 
como cuestión previa administrativa 
la de determinar al alcance de aquella 
disposición, porque siendo firme y es
tando sometida su ejecución á los Tri
bunales, ellos, y no la Autoridad ad
ministrativa, son los que deciden de 
su extensión y alcance:

4.° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en losjui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado cu Palacio á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.

El presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Num. 312

Guíenlo Civil do la Pmitii
ele las Islas Baleares.

"Personal.—Negociado 2.°—El Ext- 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna. 
cion con fecha 15 del actual, me dice 
de R. O. lo que sigue:

La ley de diez de Julio último, dig. 
poniendo que los destinos de oficiales 
de quinta clase de la Administración 
civil y los do Porteros, Conserjes y 
otros de su clase, hasta el sueldo de 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
provean en individuos de la clase -Je 
Sargentos, preceptúa en su ari- 6.°, que 
la Junta á que el mismo se refiere 
determinará los cargos que en la Ad
ministración provincial y muuicip.J 
deban darse á dichos Sargentos. Para 
que la espresada Junta pueda llenar 
su cometido, acompruando el modelo 
a que deberá V. S. sugetarse, parala 
relación de los destinos que puedan 
sor reservados en osa Diputación v 
Ayuntamientos de la provincia. En
carezco á V. S. tenga muy presentes 
las notas que en el mismo constan, 
asi como la brevedad posible en este 
servicio. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 15 de Setiembre de 1885 — 
Viliaverde.—Sr. Gobernado) de la 
provincia de Baleares.

IMZoclolo (jilo so
J^ormnlaHo á. qiLe a justarse las relaciones de los destinos driles resero a-dos d los Sargentos.

EMPLEOS- Sueldo anual.
GRATIFICACIONES 

y demas ventajas.

Carrera que podrán recorrer los Sargentos 
en cada clase de destinos, con espresion del 

empleo superior que sea el término de 
la misma y su sueldo correspondiente. (1)

Condiciones de aptitud de los aspirantes para cada 

clase de destinos. (2)

(i) Los datos que en esta casilla han de consignarse son de tal necesidad, cuanto que por ellos ha de formarse juicio de las condiciones más u 
menos ventajosas de las carreras de la Administración pública en que se dé entrada á los Sargentos; conocimiento indispensable para poder luego agru
par los destinos según su importancia y porvenir en cierto número de categorías, cuatro por ejemplo, y facilitar asi la reglamentación en la provisión 
de vacantes.

(2) Como no parece posible que los mismos conocimientos é igual aptitud se exija para todos los dostinos pues lo probable es que un Oficial 5- 
necesite algunas más condiciones que un portero ó un mozo de oficios, se ha introducido esta casilla en el estado, que conviene llenar con meditación} 
es dato que habrá de tenerse muy en cuenta al formular el reglamento de aplicación de la Ley.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para el debido cumplimiento por parte de los Ayuntamientos de esta provincia, á quienes comp1'611' 
de la preinserta Real orden.

Palma 23 Setiembre 1885.—El Gobnuador, Manuel Cos-Gayon.

Núm. 313
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Habiendo sufrido estravio la acción 
número uno dM Teatro principal de 
esta Ciudad, que fué espedida por la 
suprimida Junta provincial de Bene
ficencia en l.° de Setiembre de 1857 
á favor de Don Felipe Puigdoríila, y 
registrada en 17 de Diciembre de 1872 
á favor de D. Joaquín Fuster de Puig- 
dorfiia; esta Comisión provincial ha 
acordado a instancia de este interesa
do que se instruye el oportuno espe
diente de estravio á fin do que en vis
ta de su resultado pueda declararse, si 
procede la caducidad del titulo primi
tivo, y que se espida un duplicado á 
favor del recurrente.

Lo cual se anuncia por medio de 
esto periódico oficial para que en el 
caso de que alguna persona conserve 
en su poder la acción estraviada, ó se 
crea con derecho á poseerla, se pre
sente á deducirlo en la Secretaria de 
este Cuerpo provincial dentro de los 
quince dias siguientes al de la publi
cación de este edicto, en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin 
haberse pro lucido reclamación algu
na, se declarará caducado el referi
do documento y sin ningún valor 
ni efecto, y se espedirá el corres
pondiente duplicado á favor del refe
rido D. Joaquín Fuster de Puigdorfila.

Palma 19 Setiembre de 1885.—El 
Vice Presidente, Guillermo Moragues. 
—P. A. de la C. P.— Silvano Pont, 
Secretario.

Núm. 514
BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE BALEARES.

Sección de Contribuciones.

Terminando el dia 25 del actual la 
cobranza á domicilio de la contribu
ción Territorial de esta Capital, se 
anuncia al público que durante los 
di as 27, 28, 29 y 30 del actual y 1. 0 
de Octubre y horas de 7 de mañana á 
2 de la tarde podrán los Sres. contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin lecargo 
alguno en las oficinas de Recaudación 
establecidas en esta Sucursal, en la 
inteligencia que trascurrido este últi
mo plazo, quedarán incursos en el 
apremio de l.cr grado establecido en 
el en art. 16 de la Instrucción vigente.

Lo que se publica en el 
Of ic ia l  de esta provincia para con° 
cimiento de Io¿ Sres. contribuy611 pj

Palma 22 Setiembre de 1885-^ 
Jefe de Contribuciones, Nector N-U1 2 
ver.

Núm. 5'15
AYUNTAMIENTO 

¿le mía-franca.

El repartimiento vecinal ^íisa;'1q)‘r¡r 
bre haberes y utilidades pava L. )3|i 
el déficit del presupuesto á
del pasado año económico de 
85, se hallará de manifiesto ■ 
cretaria do esta Corporación 
pació do ocho días á efectos de JA ü 
macion, á contar desdo la iuS

M.C.D. 2022



Número 316-

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
yTADO ESPRE .1 \ O ele los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

NUMERO DE JORNALES-

Sitio doíide § 

E EFECTU U OBRA

Apuración y conservación 
del empedrado y terris- 
- di las calles de la 
Portella, Lonja y Plaza 
Mayor............................. 

Reparación de la cañería 
,15 la calle de S. Pedro, 

ij ras de conservación d< 
ia Cárcel de este Partido.

L-ns^rvacion del Depó>ito 
Municipal......................  

Libración de las acequias 
v madronas de esta ciu

dad .................................. 
pminos vecinales.-Cami

no de Ronda y deis-Reys.

6

12

G

Oa- 
CÍa
les.

20

ImporLe.

Resetas,

Peo 
nes

Iinnorte.

Pesetas.

CAL.

Kbnos.

Importe.

Peseta s.

Ce- 
men 
to.

KlllOS

Importe 

pesetas'.

47 GO 78 12G ,45 300 5 25

15 00 8 13 36 100 2 0014 | 04
6 10 50 150 2 68 300 G 00

30 00 15 21 93 200 8 50 800 G 00

13 50 G 9 GO

Af.t Cb.

1-50

Sillería 
arenis

ca.

MATERIALESEMPL^EADOS
Impor

te.

Pías.

12-50

tras
porte 
de es- 

comb,e.

i 
Impor

te.
Tritu
rar 

piedra.

Impor
te.

Traspor 
te de 
piedra 

macha
cada.

ímpor 
et.

H7s. Cb. Pías. 11 tros. Pías. lis. í's. Ptas.

97 00

18 00

oG‘45

8‘Jü

24 86 00

36 25-00

OBSERVACIONES

• i presente anuncio on el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

ViHafranca 20 Setiembre de 1885.
Alcalde, Antonio Rosalló.—Por

-’li A. y J. M., Antonio Gaza, Se- 
tretario.

Núm. 317
^13ri/.no Estarás, 3ae^ manici-pal 
freído encargado del dasgado 
"e mstructon del Distrito de la 
•'‘tedral de la Cía dad de Palma 

Mcdlorca.

saber: Que en este Juzgado 
recibido para su publicación y 

^Plimiento del de San Palio de 
^^gat la siguiente requisitoria.— 

' 'ds López Bó, Juez de instrucción 
villa y su partido.—Por la pre- 

l/6 re(ln’S¡toria hago saber que en 
‘'lUSa criminal que estoy instruyen- 

'-Mia Luis Galarzo y Tomás hijo 
Ai?an y do Angela, de veinte y sie- 

de edad, natural del pueblo de 
residente últimamente en la 

A.-1 de Palma de Mallorca soltero, 
; ^ry> siendo sus señas peí sonales

, regular, color sano, cara re- 
b' 'A harba poblada y rubia cabello 
:jcn1S!1^ C0^0r’ Por estafa de un re
Retida en perjuicio de Francis- 

"■'ac ^ana*s Condominas se
°l • 0 P^sj°n de dicho proce. 

;C:^^^“de de presumir se halle en 
|¿ril8^laPcion del Juzgado de ins-
-A/b de Mallorca ó de

• enca° r° esta P^vincia les pido
asi como á los demás Seño- 

^-^CGS ee cuya circunscripción se 
'Ly, aJas Autoridades y agen- 

judicial que supieren el
í’6 Galarzo y Tomás 
a su prisión y remisión á la 

vdla, á disposición del 
l G hizgado. San Folio de Llo-

bregat á treinta de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Luis Jjopez 
Bó.--Ante mi, Lorenzo Casnaldo, Es
cribano.

En su consecuencia se hace notoria 
la misma para que produzca sus consi
guientes efectos.

Palma once de Setiembre de 1885.
Bruno Estarás.—Por su mandado, 

Ramón M.° Ballester.

ochecientos ochenta y cinco.—Luis 
López Bó.—Lorenzo Casnaldo.

En su consecuencia se hace notaría 
la misma para que produszcan sus 
consiguientes efectos.

Palma catorce de Setiembre de 
1885.—Bruno Estarás.—Por su man
dado, Ramón M? Ballester.

Núm. 3| 8
Mago saber: Que en este Juzgado 

se ha recibido para su publicación y 
cumplimiento del de San Felio de 
Llobregat la siguiente requisitoria.— 
D. Luis López Bó Juez de instrucion 
de esta villa y su partido.—Por la pre
sente requisitoria hago saber que' en 
la causa criminal que estoy instruyen
do contra Luis Galarzo y Tomás hijo 
de Juan y de Angela, de veinte y sie
te anos de edad, natural del pueblo de 
Sans residente últimamente en la 
Ciudad de Palma de Mallorca, soltero, 
relojero, siendo sus senas personales, 
estatura, regular, color sano, cara re
donda, barba poblada y rubia cabellos 
del mismo color, por estafa de un re
loj cometido en perjuicio de Francisco 
Pidelaserra, se ha acordado la prisión 
de dicho procesado y siendo de pre
sumir que se halle en la circunscrip
ción del Juzgado de Palma de Mallor
ca ó de algún otro de esta provincia, 
les pido y encargo asi como á los de
más Jueces en cuya circunscripción 
se 'encuentre y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de Luis Galarzo y To
más, procedan a su prisión v rimisiou 
á H: Cárcel de esta villa á disposición 
del presente Juzgado. San Felio de 
Llobregat á treinta de Mayo de mil

Núm. 319
| D. Enrique del Todo y "Pont, Juez de 

piiniera instancia del Partido de Ma- 
hon.
Por el presente y único edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
Francisco y José Barceló y Camps, 
vecinos de Cindadela, á la herencia 
intestada de su hermano Damián, fa
llecido en dicha ciudad el dia seis de 
Agosto último, en estado de soltero, 
para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de 
treinta dias en el espediende sobre 
declaración de herederos ab-intestato 
del mismo, promovido por sus refe
ridos hermanos; pues si asi lo hicie
ren se les oirá en justicia y de lo con- 
tiario les parará el perjuicio consi
guiente.

, Dado en Mahon á diez y seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Enrique del Todo.—Ante mi, 
Juan Allés.

Núm. 320
En virtud del presente se cita llama 

y emplaza, á los que s@ crean con de
recho á la herencia intestada de Dona 
Emilia Seguí y Michel natural de es
ta Ciudad y fallecida en la misma el 
diez y seis de Julio último, soltera 

para que dentro el término de treinta 
dias que al efecto se les señala com
parezcan á hacer uso de su derecho en 
los autos promovidos en este Juzga
do á instancia de D. Pedro Segiú y 
Michel y otros en que soliciten su de
claración de herederos en una séptima 
parte cada una de sus cinco herma- 
nus D^. Pedro, D. Marcelino, D.a Tere
sa, D.3 Ana y D.a Isabel Seguí y Mi
chel, en otra séptima parte sus sobri
nos D. Bartolomé y D. Juan Escude
ro y Seguí en representación de su 
madre D.a Juana Seguí y Michel y en 
la séptima parte restante las herma
nas D.1 Paulina, D.a Eulalia, D.a Te
resa, y D. Lorenza Seguí Seguí en 
representación de su madre D.a Pau
lina Seguí y Michel parándoles si no 
lo hicieron el perjuicio que hubiere 
lugar; pues asi lo tengo mandado en 
providencia de hoy en el referido jui
cio.

Dado en Mahon á diez y siete Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Enrique del Todo.—Ante mi, 
Juan Pons, Escribano.

Núm. 321
D. Gil Cantero Nuñez, Juez de primera 

instancia del Partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pu

blica subasta por término de veinte 
dias la tinca siguiente: siete solares de 
terreno cerrados de pared que cons
tituyen hoy jardín con casa en él edi
ficada situadas en el estremo Norte de 
la calle de este nombre, en esta villa, 
lindante por Norte con terreno desti
nado para calle pública, por este con 
jardín de D. Manuel Escalera, por el 
Sur con casa de Antonio Lull y por 
Gaste con la citada calle del Norte jus
tipreCiados en mil quinientas cincuen-

M.C.D. 2022



Num 522
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA LONJA.—Pa l ma .

"Nacimientos registrados en, este 5Tizgado durante la 2.a decena de Agosto de 1585.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total
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11 3 >> 3 » » » 3 » » » » » » » 3
12 » 3. 3 » » » 3 » » » » » » » 3
13 » » » » » » » » » /> » » » » »
14 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
15 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
16 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
17 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
18 » » » » » » . » » » » » » » » »
19 » » » » » » » » » » » » » »
20 » » » » » » » » » » » » » » »

» » » » » » » » » » » » » » »
5 6 11 » » 11 » » » » » » » I 11

Núm. 823
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—PALMa  

Na c imie n t o s registrados en este 3 uzgado durante la tercera decena de

NACIDOS VIVOS. NAGIrtIIENTOS SIN VIDA.
y MUEP.TOS ANTES DE SEP. INSCRITOS

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Tot?y t o t a l
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,2 1 _ 2
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21 2 b 2 » o 1 2 8 8 D

22 2 i 2 • n 2 8 » h 8 » »
23 » • » • V 0 » B » 8 .
24 1 1 2 1 » 2 6 8 8 V » 8 i . 2
25 1 i » 1 • » » 1 » 8 » » ü 8 * 1
26 1 1 n 1 8 8 ' 8 1 D » i> > » » 1 1
27 « v 1 ■ 8 8 » 8 »

1
28 1 1 2 8 2 8 8 8 » » » > 2
29 2 1) 2 b » X 2 8 | » 8 8 » ■ 1 » 2
30 » 1 1 8 » B 1 » » i 8 * » 8 . 1
31 2 1 3 b 8 R

12 1 4 "r T 8 1 * 1 8 16__ » D | 8 » I » * i • 1G

Palma 1." Setiembre de 1885.-—El Juez Municipal Estanislao K. Aguib.
Palma 21 de Agostode 1885.-El Juez Municipal, Estanislao K. Ayuiló.

Defunciones registradas en este 3Hígado durante la 2.a decena de Xgosto de 1885, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Agosto de 1885.-El Juez Municipal, Estanislao K. Aguiló.

Dias.
iF1 A. 1OIDOS.

Total
VARONES. HEMBRAS. general.

Solteros Casados. Viudos. To t a l . Solteras ¡Casadas. Viudas. To t a l .

11 2 3 » 5 » 1 » 1 1 6
12 » » » » » 1 1 2 2
13 » » » 2 » » 2 2
14 3 » » 3 1 1 » 2 5
15 1 » 1 1 1 » » 1 2
16 » » » 1 » 1 2 2
17 » » » » 1 » » 1 1
18 1 » » 1 » 1 » 1 1 2
19 » » » ■>> » i » » » »
20 1 » » 1 » » » » 1

» » » » » . » » » »
8 3 » 11 6 " • 2 4 12 23

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Kgosto dt 
1885, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

f  a b . as a e s  o  s  .
Ton:

Di as. VARONES. H EMBRAS.
“Buera1.

TotalSoltero5 Casados Viudos. Solteras lasadas Viudas. Total.. . .- . - — ----- -

21 » » )> » » 1 1 1
22 » » » » » » » » e
23 1 » » 1 2 1 » 3
21 1 1 » 2 » » )> » 2
25 1 » » 1 1 1 » 2
26 » » *> » » » » » »

27 » » » » o » 2 4 4
18 ' 2 » » 2 1 » )) 1 3
29 » 1 1 2 » | 2 » 2 4

30 » 1 * 1 1 » 1 2 3

31 » » » B i 1 1 _

5 8 ■ 1 9 7 i 5 4 1G ___ti

Palma 1.” Setiembre de 1885.—El Juez Municipal, Están slao K. á güilo

ta pesetas con baja del censo de seten
ta pesetas que presta al establecodor 
José Grimalt Molmou. haciéndose 
constar que los títulos de propiedad 
están corrientes sogun manifestación 
de la representación de la acreedora 
D.a Angela Malberli toda vez que al 
que deberá firmar la escritura de tras
paso es el establecedor José Grimalt 
ñor no tenerlos el ejecutado Juan Tur 
y Cardona y ser este de ignorado pa
radero.

Dicha finca se vende para con su 
producto hacer pago á la citada acree
dora D.a Angela Malberti y Gomes 
de la cantidad de cien duros ó sean 
quinientas pesetas con mas los intere
ses vencidos y que venciesen de dicho 
capital á razón del seis por ciento 
anuo desde el diez y siete de Junio de 
mil ochocientos ochenta y dos y costas 
causadas y que se causen, quedando 
Señalado para el remate de dicha 
finca el día diez del próximo Octu
bre á las once de su mañana, hacién
dose constar que para tomar parte en 
la. subasta deberán los licitadores 
depositar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justi
precio y que serán de cargo del com
prador todos los gastos Je encanto, 
remate y escritura do traspaso, todo 
lo cual queda mandado en los autos 
ejecutivos hoy ejecución de sentencia 
insta los por la citada Malberti con
tra el espresado Tur.

Dado en Mmacor á siete (L Setiem

bre de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Gil Cantero.—P. S. M., Bartolo
mé Snreda.

Nlim. 524
J(tejado de primera instancia del 

Distri o de las Ajueras de Bar
celona.

En virtud de ¡o dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia del 
Distrito de las Afueras de esta Ciu
dad en providencia de hoy dictada 
en méritos del expediente sobre de
claración de herederos de D. Ramón 
Santander y Zanoni fallecido en di
cha ciudad en veinte y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco natural que era de la ciudad 
de Valencia se expide el presente 
tercer y último edicto por el cual se 
llama, á los que se crean con dere
cho ¿i los bienes del mismo puraque 
comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos meses ú contar desde la 
lecha de la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid cuyo expe
diente han promovido los hermanos 
D. Manuel \ D.a Maria del Carmen 
Santander y Palau reclamando la 
herencia del referido D. Ramón co
mo parientes más próximos de este 
en virtud del testamento que otorgó en 
esta ciudad ante el Notario D. Caye
tano Menos con fecha veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 

por el cual nombró heredera á su hi
ja D/ Dolores Santander y Vinader 
y para el caso de que esta falleciera 
sin i lijos como asi se dice haber re
sultado nombró herederos de sus 
bienes á sus parientes más próximos 
á quienes por derecho corresponda 
haciéndose además constar que en 
virtud de los primeros edictos com
parecieron en el expediente los her
manos D. Emilio D/ Josefa D. Er
nesto y D. Eugenio Giral Giral ale
gando derecho á los bienes como 
sucesores de la heredera fiduciaria 
la nombrada D.a Dolores Santander 
quienes después de varias inciden
cias presentaron escrito de común 
acuerdo con los promovedores de di
cho expediente en el cual después 
de manifestar haber acordado los 
respectivos derechos que correspon
den á cada uno en la herencia del 
referido D. Ramón Santander reco
nocen los hermanos Giral que los 
Santander son los más próximos pa
rientes á los que de otro corresponde 
la herencia de aquel por la muerte 
sin hijos de la heredera fiduciaria y 
que se les tuviese en consecuencia, 
separados de dicho expediente con 
espresion de que dicho edicto es el 
tercero y último que se expide con 
prevension de que no será oido en 
este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo anterior
mente citado.

Barcelona once de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—

Por disposición de S. S/, Buena
ventura Utrillo.

Num. 323
Don Tomás "Fortuñy y Veri, 

Infantería de Marina Aijudunr-* i" ‘ 

Comandancia del ramo en esta pron'ii1-

Por el presente mi primor enaJ 
se cita, llama y emplaza á los patr0 
nes y tripulantes de los faluchos apr^ 
sados por la barquilla «Gaviota* en 
noche del 27 de Junio último 
punto denominado «La Fosa* calí"j 
dos con 10 y 15 bultos de tabaco^ 
contrabando respectivamente asi 
mo también á los dueños de éicno^ 
ñero á fin de que y en el ^rnlin^úr. 
treinta dias contados del de su 
cion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia se presenten en la 
da Comandancia á dar sus desea 
en la causa criminal que con tal m0' 

hi int6'tivo me hallo instruyendo, en 
ligencia que de no varificano 
raran el perjuicio que hubiese

Palma 11 Setiembre ISSS-''., 
Fortuñy.—Por mandado de o. ■
Maria Vives, Saeretario.

PALMA.—Imp. de la Casa de MierlC!
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